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este. fecha, la desgravación en la exportacionde inercancias
que contengan rnaterlalesextranjeros i.mportados:tempor'a1II1en~

te o en régimen de admislÓl) tempora:l Be regira' pot- 18'8 norlt1a~

generales en la materia. deduciéndose deia (';uotá0bten19?
el importe de la liquidación del fmpuesto de O~)lnpensácil'm

de Gravámenes Interiores practicada en p1momento de impar
t&rse aquellos materiale.F euando nn ';f'hubiese ingr:e..<;;add, en
firme.

As1 10 dispongo por el presente Decreto. da{jn en Madrid
a dieeiSéi$ de abrll de mil noveete-nto.~ "etenta

FRANCISCO F'RJ\;NCO

El MinIstro de Hacienda,
ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 1256/1970, de 16 de abril. par el que se
atribuyen al Ministerio dela@bWnQ,ci6ndetermi"
nadas lunctonesen rélltción _t;on -elpetsonat .,de las
Instituciones hOSpitalarUis, d~petr4iente-s tle, la ',Bi.
reeción General de Sanidad ,V ,de$1t$, Patronatos.

La. COnSignadón en lOS Presupuesws GeneraleS, Be!' ,Estado
para el bienio mil novecientos 'setenta/1liílnOvecíentos, seteP.-L3
y uno de nuevos créditos destinados ,al personaJ',de las ','ll1~titu·
clones hospitalarias dependientes de la Dir~ción General de.5g.
nidad Y el incremento de las dota.ciones de los l?ar,rúnatosNa
cionalesAntituberculoso y, de laS ,Enferme<ia<les ,cie1TQrax.v,¡;k
Asistencia Psiquiátrica. aslC()ll10 -el pr()pósitQ del Gobierno,c:ie
unificar las retribuciones eoon6mtcasde dichoperson~t eümi..
nando las desigualdades actuales. aWll~jáIlq:ue sea: el'ld1n1ste
riode la Gobernaclónquien.',pQr, raz6n:de'ia ,vtne1)l~ón fun...
oional, lleve a efecto la aplic~ión' de lBs,me<Udasque,con tal
tinalidad acuerde el ,Gobierno.

En su virtud. a propuesta del, M1nisteri()ct~ Hacienda e iut
dativa del (le, ,la Gobernación, y p~Via dellberacióndel, ConsejO
de Ministros en su reunión del día tres de abril de mHnov&
cientos setents.

DISPONGO:

~t1ctúo primero.-El Ministerio de la Gober:na:eión aplicara
las normas acordadas por el Gobierno. Para la· fij-aciÓI1del .rég~
men retributivo del Personal .de las Inst1tuc~onés hospitalarias
d.ependientes de la Dirección General de Sa.nid8d y ,de 108 :Patro-

fll}to$ NaclonaleS:,AntituoercuJ:oso·y de las E:nfermed-ades del
Tórax y"de: Aslste,Iich! Psiquiátrica

A:t~l,etecto·.'dJctm'álas· ·dispOslctones. oomp1elUentarias' QIH
có4~q~te,pel'tinentesy ordenará la práctica· de .las liquidae-1one~

lndiVidu~e,s en las. que. se fijarán. las. retribuciones . que deban
t:er perCibida~ asi,com:o lo,,> créditos con cargo a loo cuales haya D

de ser satisfechas

ArtículO segundo.-Con !a sola excepción del sueldo de w:"
lunCioUari:QSqUetienenastgnadocoeficlente y sin perjuicio de,
régimen retributivo· estab-lecid.o en las normas a que se ref·lere
el párrafo priméro délarticül0l.\nterlor, no se podrán alteral
las retribuciQnes actmDes del personal.a:fectado por dichas nor
massi-nei previo y favoráble lhferme del Ministerio de Ha
cienda

Asi lo dispongo por- el presente Decreto. dadn en Ma-drH1
a dif'Cli'éis de 'abril de mil noveciento~ setenta

FRANCISCO FRANCO

El J\l1mstro de Haclenda
ALBERTOMQNREAL LUQUE

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

CORRECCION de errores de la Orden deJO de
enero de 197QPor la que se aprueba· el nuevo Re·
glamento .del Patronato del Lago de Sanabria.

Advertid.o -error en el texto remitidopar-a su pUblicacl0n del
Reglamento-:· aJ}.exo a ..1a;. citada Orden, ·inserta en el «Boletín
Oficial deL Estado número 51;· de fecha 28 de febrero de 1970.
se transcribe a continuación la oportuna, rectificación;

En lapá$irta3243. ·segvnda columna, en el articulo noveno,
párrafo. S.donde •dice:: «3 .A~rar .. al Patronato en las cue..<;..
tiones 'jeg:aJe.s Ya<lrninistrativas», debedeeir: «3. Asesorar al
Patronato en cuestiones técnicas».

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 12571197(); de 4 de 1'1ttlyo•. por el que 'se
dispone que durante ltL au,senCÍ4aerMinistro de
Agricultura se encarguedelDesP4Chód~: su'De
partamento el Ministro de Comercio;

Vengo en disponer que dürante·l~ auseneill'del Mil1i$tro <te
Agricultura. don Tomás Allende y GflJ'cíacBaxtet. con ,motivo
ele su viaje al extranjero, y~t-a,~ rem;~. se eneargue>-elel
~~~~ ~::mento el Ministro de ComereiQ•. aon

As1 10 dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a ouatrode mayo d~ mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

"E:. =

ORDENd,e 29 de abril de 1970 por la que causa o
C4usará ,'lia-ja .en la Agrupación· Temporal· MUita7
para ServtciosCiviles el. 'Personal que se cita.

Excmos, SteB:.: .callSán. baja. eh·· 16. A,grtipa.ctón Temporal Mi
mar, ~a 8el'VielOS' CivUes por l()$ttlQt!vos y: en las techas
que: se,lndiean (o,la. ~u~-rltIlenl~que también se espeei·
tican) lpS',OfiCiales YSulJ<>ficlalesque e. CQntinuaci6»: se rela
cionan, cone-xpreSión ,del empleo; Ar'ma. nombre y situación,
motivo y fecha de la baja.

Colocados

Capitán de Complemento de Infantería don Jacinto Castro
Alonso; 'Ayu:ntaIni~to <ieTorre:lavega· (8antanderl.-Retira
do; Le correspondérá <>117 de Julio de 1970.


